
 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

j EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA

DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE NESTLE ECUADORS.A.

Se comunica al público que NESTLE
ECUADOR S.A. prorrogó su plazo de
duración y reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Nota-
rio Vigésimo Cuarto del Distrito Metro-
politano de Quito, el 30 de de junio
de 2010. Actos societarios aprobados
por la Superintendencia de Compañías,
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.
Q.10.002708 de 5 dejulio de 2010.

En virtud de la escritura pública men-
cionada, la compañía reforma el artículo
Segundo del Estatuto Social, referente
al plazo de duración, de la siguiente

manera:

“ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El
plazo de duración de la sociedad será
hasta el 31 de diciembre del 2060...”

Quito, 5 de Julio de 2010

Pedro Solines Chacón

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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